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1. Objetivo
Garantizar la  oportunidad,  seguridad,  eficiencia  y calidad  de  los  medicamentos  y 
dispositivos  médicos  que deban  suministrarse  a los  pacientes
2. Alcance
Desde la recepción hasta la ubicación final en la institución.
3. Responsable
Director técnico, Regente de Farmacia. 
4. Recursos
Computador, papelería.
5. Marco normativo.

Resolución 1604 de 2013

6. Términos y definiciones.

Distribución:
Es el proceso que comprende la prescripción de un medicamento a un paciente en
una  Institución  Prestadora  de  Servicios  de  Salud  por  parte  del  profesional 
legalmente  autorizado,  la  dispensación  por  parte  del  servicio  farmacéutico,  la 
administración correcta en la dosis y vía prescrita y en  el  momento oportuno por el 
profesional  de la  salud  legalmente autorizado para tal fin  y el  registro  de  los 
medicamentos administrados y/o la devolución debidamente sustentada  de  los no
administrados  con el fin de contribuir al éxito  de la farmacoterapia.
La distribución intrahospitalaria de medicamentos y dispositivos médicos se podrá 
hacer por uno o varios de los siguientes sistemas:

a) Sistema de reserva por piso (stock).  
b) Sistema de prescripción individual, dosis para veinticuatro horas.
c) Sistema de distribución de medicamentos en dosis unitaria.
d) Sistema mixto de prescripción individual y de reserva por pisos. 

7. Descripción De Actividades.
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Nº Actividad Responsable Documento

1.

Se utilizaran dos sistemas de distribución:
 Sistema de prescripción  individual, dosis  para

veinticuatro horas. 
 Sistema de distribución de medicamentos en dosi

s unitaria. 

Regente  de
farmacia.

Orden
médica/
Orden  de
servicio.

2.

El  servicio  de enfermería  entrega orden al  servicio
farmacéutico de medicamentos por paciente para 24
horas de acuerdo a la programación realizada y a la
prescripción médica.

Regente  de
farmacia

Orden
médica
/Orden  de
servicio.

3.

El servicio farmacéutico envía a central de mezclas la
solicitud  de  adecuación  o  ajuste  de  medicamento
junto  con  el  medicamento  e  insumos,  datos  del
paciente para su correcta identificación.
Cuando  no  se  requiera  adecuación  en  central  de
mezclas  se  alista  en  farmacia  la  cantidad  de
medicamento para 24 horas rotulados con los datos
del paciente.

Regente  de
farmacia.

4.

Una  vez  alistados  los  pedidos  se  entregan  a  la
enfermera responsable de la administración.
Se procede a descargar del sistema el medicamento
o dispositivo entregado.

Regente  de
farmacia.

5.
Se debe llevar registro de los lotes y cualquier dato
que  mantenga  la  trazabilidad  del  producto  y  su
relación con cada paciente.

Regente  de
farmacia.

CONSTANCIA.
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Mediante  la  presente  firma  de  este  documento  dejo  constancia  de  que  se  me  ha
socializado y aclarado todas las dudas que hayan surgido en la  socialización,  además
expreso mi total responsabilidad en cumplir con los procesos, procedimientos y funciones
que tenga bajo mi cargo, con el fin de contribuir a mejorar y mantener la calidad en la
empresa. 

N° FIRMA CARGO
FECHA
SOCIALIZACIÓN

1

2

3

4

Redactó Revisó Aprobó Fecha elaboración

Sayda  Jaraba-
Química Farmacéutica

 Laura  Mercado-
Coordinadora  de
Calidad

Olga Romero-Gerente 02-Febrero-2021
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